
PROTOCOLO EN CASO DE SITUACIONES DE VIOLENCIA VERBAL O FÍSICA DE 
FUNCIONARIO A APODERADO
1) Se recibe la denuncia por parte del apoderado o funcionario del colegio que tiene conocimiento

del hecho y se deja registro escrito contra firma del denunciante. La denuncia puede ser

recibida por el encargado de convivencia o inspector general.

2) En caso de tratarse de situaciones de flagrancia que impliquen agresiones físicas con resultado

de lesiones, se llamará a Carabineros si los hechos ocurren en las dependencias del colegio.

3) En el supuesto de lesiones, el apoderado debe concurrir al centro de salud u hospitalario más

cercano para recibir asistencia médica correspondiente, a fin de que sea atendido y constatar

lesiones

4) Asimismo, si los hechos o conductas pudieran ser constitutivos de delito o falta, el interesado,

podrá presentar una denuncia ante la autoridad correspondiente (carabineros, Fiscalía, PDI).

5) Se citará al funcionario denunciado para que preste declaración sobre el hecho denunciado.

6) De haber acuerdo entre los involucrados, procederá a la mediación y si llegan acuerdos, esto

pondrá término al protocolo.

7) De no prosperar la mediación, se citará a los testigos si los hay para que presenten declaración,

debiendo dejar registro escrito.

8) En la investigación a que dé lugar la denuncia se respetarán la dignidad de las personas, el debido

y justo procedimiento, debiendo escuchar a todos los involucrados, quienes podrán aportar todos

los elementos de juicio que consideren necesarios para aclarar los hechos y acreditar las

responsabilidades que correspondan.

9) El encargado de convivencia redactará informe que conocerá el director del establecimiento, se

aplicará sanción laboral de acuerdo al mérito de la falta, que puede ir desde simple amonestación

a desvinculación.

10) En el caso de que la conducta no constituya un conflicto de violencia, dará por terminada la

aplicación de este protocolo de actuación.

11) Se tomarán las siguientes medidas reparatorias:

⮚Con el funcionario agresor, de ser procedente se aplicarán diálogos formativos, que tengan por objeto

estimular un trabajo de reflexión de lo ocurrido y sus consecuencias, esto estará a cargo del encargado de

convivencia.

⮚ En este mismo contexto, se enseñarán estrategias de resolución de conflictos y soluciones

alternativas a la agresión.

⮚ Derivar si es procedente al funcionario a un profesional externo (consultorio) con el fin de manejar

control de impulsos o control de la ira.
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